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  Programa provisional anotado y proyecto 
de organización de los trabajos 
 
 

  Programa provisional 
 
 

1. Apertura de la Conferencia. 

2. Elección del Presidente y demás miembros de la Mesa de la Conferencia. 

3. Aprobación del programa y otras cuestiones de organización: 

 a) Examen y aprobación del reglamento; 

 b) Aprobación del programa; 

 c) Establecimiento de comisiones técnicas y elección de presidentes y 
otros miembros de la Mesa; 

 d) Organización de los trabajos de la Conferencia; 

 e) Credenciales de los representantes en la Conferencia. 

4. Objetivos de la Conferencia. 

5. Informe del Comité Permanente sobre la Infraestructura de los Sistemas 
de Información Geográfica para Asia y el Pacífico. 

6. Informes de la Conferencia: 

 a) Informes sobre la aplicación de las resoluciones de las Conferencias 
Cartográficas Regionales de las Naciones Unidas para Asia y el Pacífico; 

 b) Monografías de los países. 

7. Documentos solicitados. 

 
 

 * Publicado nuevamente por razones técnicas. 
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8. Informes de las comisiones técnicas de la Conferencia. 

9. Examen de los logros de la Conferencia. 

10. Programa provisional de la 18ª Conferencia Cartográfica Regional 
de las Naciones Unidas para Asia y el Pacífico.  

11. Aprobación del informe de la 17ª Conferencia Cartográfica Regional 
de las Naciones Unidas para Asia y el Pacífico.  
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  Anotaciones 
 
 

 1. Apertura de la Conferencia 
 

En su decisión 2004/304, de 23 de julio de 2004, el Consejo Económico y Social 
hizo suya su recomendación de que la 17ª Conferencia Cartográfica Regional de las 
Naciones Unidas para Asia y el Pacífico se celebrara durante cinco días hábiles 
en 2006, para examinar sobre todo la contribución continua y más eficaz que 
la cartografía y la información geográfica podían aportar a la ejecución del 
Programa 21. La Conferencia, que se celebrará en el Centro de Conferencias de la 
Comisión Económica y Social para Asia y el Pacífico en Bangkok del 18 al 22 de 
septiembre de 2006, se inaugurará oficialmente el lunes 18 de septiembre de 2006, a 
las 9.30 horas, en la Sala de Conferencias 2. 
 

 2. Elección del Presidente y demás miembros de la Mesa de la Conferencia 
 

El artículo 5 del reglamento provisional de la Conferencia (E/CONF.97/2) dispone 
que la Conferencia elegirá entre los representantes de los Estados participantes en 
ella un Presidente, dos Vicepresidentes y un Relator. 
 

 3. Aprobación del programa y otras cuestiones de organización 
 

 a) Examen y aprobación del reglamento 
 

La Conferencia tendrá ante sí el reglamento provisional para su examen y 
aprobación. 
 

  Documentación 
 

Reglamento provisional (E/CONF.97/2) 
 

 b)  Aprobación del programa 
 

La Conferencia tendrá ante sí para su examen y aprobación el programa provisional 
de la 17ª Conferencia Cartográfica Regional de las Naciones Unidas para Asia y el 
Pacífico, que se aprobó en la 16ª Conferencia Cartográfica Regional de las Naciones 
Unidas para Asia y el Pacífico, celebrada en Okinawa (Japón) en julio de 2003. 
 

  Documentación 
 

Programa provisional anotado y proyecto de organización de los trabajos 
(E/CONF.97/1) 
 

 c) Establecimiento de comisiones técnicas y elección de presidentes 
y otros miembros de la Mesa 
 

El artículo 37 del Reglamento provisional dispone que la Conferencia podrá 
establecer las comisiones que considere necesarias para el ejercicio de sus 
funciones. Se propone que la Conferencia establezca tres comisiones técnicas: 

 Comisión Técnica I: Sistema de Información Geográfica y teleobservación 
para la gestión de desastres; 

 Comisión Técnica II: Creación de capacidad para la infraestructura de datos 
espaciales y su desarrollo en Asia y el Pacífico; 
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 Comisión Técnica III: Datos geoespaciales fundamentales, incluidas su 
recopilación, gestión y difusión. 

Una vez celebradas sus reuniones, se espera que las comisiones presenten al pleno 
de la Conferencia proyectos de resolución para su examen y aprobación. De 
conformidad con el proyecto de organización de los trabajos, las tres Comisiones 
técnicas se reunirán el jueves 21 de septiembre de 2006 por la tarde.  

Según el artículo 38 del Reglamento provisional y la práctica establecida en las 
Conferencias Cartográficas Regionales de las Naciones Unidas para Asia y el 
Pacífico, la Conferencia elegirá a los presidentes de las comisiones técnicas y 
autorizará a cada comisión para que elija a los demás miembros de la Mesa, según 
sea necesario. Se recomienda que la Conferencia siga la práctica habitual de las 
conferencias de las Naciones Unidas según la cual se llega a un acuerdo sobre los 
candidatos para cada puesto de modo que los presidentes y los demás miembros de 
la Mesa puedan ser elegidos por aclamación, sin votación. 
 

 d) Organización de los trabajos de la Conferencia 
 

El proyecto de organización de los trabajos para la Conferencia se ha elaborado para 
facilitar el examen de los temas del programa ajustándose al calendario disponible y 
a los servicios de conferencias asignados. El calendario se debe considerar 
indicativo y la Conferencia podrá introducir los ajustes que considere necesarios. La 
Conferencia se celebrará del lunes 18 al viernes 22 de septiembre de 2006, contará 
con servicios de interpretación en chino, francés, inglés y ruso y las salas estarán 
disponibles de 9.00 a 12.00 horas y de 14.00 a 17.00 horas. Para lograr el uso más 
eficiente de los recursos disponibles, es esencial que las sesiones comiencen 
puntualmente.  
 

  Documentación 
 

Programa provisional anotado y proyecto de organización de los trabajos 
(E/CONF.97/1) 
 

 e) Credenciales de los representantes en la Conferencia 
 

El artículo 3 del reglamento provisional dispone que el Presidente y los 
Vicepresidentes examinarán las credenciales de los representantes e informarán 
inmediatamente a la Conferencia al respecto. En anteriores conferencias la práctica 
habitual ha sido establecer un comité de verificación de poderes encargado de 
examinar las credenciales de los representantes e informar al pleno. 
 

 4. Objetivos de la Conferencia 
 

El objetivo principal de la Conferencia es servir de foro regional en el que 
responsables gubernamentales, planificadores, científicos y expertos de Asia y el 
Pacífico y otras regiones se reúnan para informar sobre las actividades que se están 
llevando a cabo en el desarrollo y la aplicación de infraestructuras nacionales de 
datos espaciales en Asia y el Pacífico y para ocuparse de las necesidades, los 
problemas y las experiencias comunes en el ámbito de la topografía y la cartografía, 
la teleobservación, los sistemas de información geográfica y sobre tierras y otras 
tecnologías y aplicaciones geoespaciales, incluidos los aspectos de educación y 
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capacitación, las necesidades científicas y tecnológicas, los problemas de aplicación 
y los beneficios. 
 

 5. Informe del Comité Permanente sobre la Infraestructura de los Sistemas 
de Información Geográfica para Asia y el Pacífico  
 

Se presentará a la Conferencia un informe sobre las actividades del Comité 
Permanente sobre la Infraestructura de los Sistemas de Información Geográfica para 
Asia y el Pacífico. 
 

  Documentación 
 

Informe del Comité Permanente sobre la Infraestructura de los Sistemas de 
Información Geográfica para Asia y el Pacífico (E/CONF.97/__) 
 

 6. Informes de la Conferencia 
 

 a) Informes sobre la aplicación de las resoluciones de las Conferencias 
Cartográficas Regionales de las Naciones Unidas para Asia y el Pacífico 
 

Se presentará a la Conferencia un informe en que se resumirán las medidas 
adoptadas para dar efecto a las resoluciones aprobadas por la 16ª Conferencia 
Cartográfica Regional de las Naciones Unidas para Asia y el Pacífico, celebrada en 
Okinawa (Japón) del 14 al 18 de julio de 2003. 
 

  Documentación 
 

Informe sobre la aplicación de las resoluciones aprobadas en las Conferencias 
Cartográficas Regionales de las Naciones Unidas para Asia y el Pacífico preparado 
por la Secretaría y el Comité Permanente sobre la Infraestructura de los Sistemas de 
Información Geográfica para Asia y el Pacífico (E/CONF.97/__) 
 

 b) Monografías de los países 
 

La Conferencia tendrá ante sí monografías de los países para su información. 
 

  Documentación 
 

Monografías de países (E/CONF.97/CR.1-__) 
 

 7. Documentos solicitados 
 

Los documentos solicitados se centrarán en el desarrollo de las infraestructuras de 
datos espaciales y su contribución a la aplicación del Programa 21, evaluarán las 
medidas aplicadas para la creación de las infraestructuras nacionales de datos 
espaciales y se referirán a aspectos técnicos y económicos de la información 
geográfica, así como a problemas institucionales y de carácter no técnico. 
 

  Documentación 
 

Documentos solicitados (E/CONF.97/IP.1-__) 
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 8. Informes de las comisiones técnicas de la Conferencia 
 

Las comisiones técnicas informarán a la Conferencia y recomendarán proyectos de 
resolución para su aprobación. 
 

 9. Examen de los logros de la Conferencia 
 

La Conferencia examinará los logros alcanzados en su período de sesiones. 
 

 10. Programa provisional de la 18ª Conferencia Cartográfica Regional  
de las Naciones Unidas para Asia y el Pacífico 
 

La Conferencia tendrá ante sí el programa provisional de la 18ª Conferencia 
Cartográfica Regional de las Naciones Unidas para Asia y el Pacífico para su 
aprobación. 
 

  Documentación 
 

Programa provisional de la 18ª Conferencia Cartográfica Regional de las Naciones 
Unidas para Asia y el Pacífico (E/CONF.97/L.__) 
 

 11. Aprobación del informe de la 17ª Conferencia Cartográfica Regional 
de las Naciones Unidas para Asia y el Pacífico 
 

La Conferencia aprobará su informe. 
 

  Documentación 
 

Proyecto de informe de la 17ª Conferencia Cartográfica Regional de las Naciones 
Unidas para Asia y el Pacífico (E/CONF.97/L.__) 
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  Proyecto de organización de los trabajos* 
 

  Semana del 18 al 22 de septiembre de 2006 
 

  Lunes 18 de septiembre 
 

9.30 a 12.00 horas  Tema 1 Apertura de la Conferencia 

14.00 a 17.00 horas Tema 2 Elección del Presidente y demás miembros 
de la Mesa de la Conferencia 

 Tema 3 Aprobación del programa y otras cuestiones 
de organización: 

  a) Examen y aprobación del reglamento 

  b) Aprobación del programa 

  c) Establecimiento de comisiones técnicas y 
elección de presidentes y otros miembros 
de la Mesa 

  d) Organización de los trabajos de la Conferencia 

  e) Credenciales de los representantes en 
la Conferencia 

 Tema 4 Objetivos de la Conferencia 

 Tema 5 Informe del Comité Permanente sobre la 
Infraestructura de los Sistemas de Información 
Geográfica para Asia y el Pacífico  

 Tema 6 Informes de la Conferencia 

  a) Informes sobre la aplicación de las 
resoluciones de las Conferencias Cartográficas 
Regionales de las Naciones Unidas para Asia y 
el Pacífico 

  b) Monografías de los países 
 
 

  Martes 19 de septiembre 
 

9.00 a 12.00 horas  Tema 7 Documentos solicitados 

14.00 a 17.00 horas  Documentos solicitados 
 
 

  Miércoles 20 de septiembre 
 

9.00 a 12.00 horas  Tema 7 Documentos solicitados 

14.00 a 17.00 horas  Documentos solicitados 
 
 
 
 

 
 

  * El proyecto de organización de los trabajos es sólo indicativo y está sujeto a cambios. 
El programa definitivo se anunciará cada día en el diario de la Conferencia. 
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  Jueves 21 de septiembre 
 

9.00 a 12.00 horas  Tema 7 Documentos solicitados 

14.00 a 17.00 horas  Reuniones paralelas de las comisiones técnicas 
(no se ha programado sesión plenaria) 

  Comisión Técnica I: Sistema de Información 
Geográfica y teleobservación para la gestión 
de desastres 

  Comisión Técnica II: Creación de capacidad 
para la infraestructura de datos espaciales y 
su desarrollo en Asia y el Pacífico 

  Comisión Técnica III: Datos geoespaciales 
fundamentales, incluidas su recopilación, 
gestión y difusión 

 
 

  Viernes 22 de septiembre 
 

9.00 a 12.00 horas  Tema 8 Informes de las comisiones técnicas de 
la Conferencia 
(Adopción de medidas sobre los proyectos de 
resolución recomendados por las comisiones 
técnicas) 

14.00 a 17.00 horas Tema 8 Informes de las comisiones técnicas de 
la Conferencia 
(Adopción de medidas sobre los demás proyectos 
de resolución presentados que tenga ante sí la 
Conferencia) 

 Tema 9 Examen de los logros de la Conferencia 

 Tema 10 Programa provisional del 18a Conferencia 
Cartográfica Regional de las Naciones Unidas 
para Asia y el Pacífico. 

 Tema 11 Aprobación del informe de la 17a Conferencia 
Cartográfica Regional de las Naciones Unidas 
para Asia y el Pacífico. 

 


